
TNFORME DEL COMTSAR¡O

A la luñta Gen era I de Acionlstas del

COMPAÑíA DE SERVIC¡OS AGR¡COI.AS ¡SLA BE]UCAL S.A. COSERAGTB

Fn.urpiTe_to a 16 fundo-es de Consaro de coMPAÑia DE SERVICIOS
AGRICOLAS ISIA Be,UCAL S,A. COSERAGTB, he acat¡do lo dhpusto en el art.321
de la Ley de Compañías y e reg amento que establece los requlsitos mínimos que debe
contene¡ el lnfome de los comlsanos ¿e la compañia, sesún Resolución N,92 1,4,3,0014
publi@do en el Reglstrc oficral N.44 del 13 ¿e octubr€ de 199¿ paG a ejerciclo
é.ónóml.ó térmrnad. al31 dé Dl.iemhÉ ¿el 2015

Do_qo a vuest'a d spos cón tr nlome po eslee,enicoc@ dTi@:

En mioplnón os admlnstÉdores de la @ñpañiá han dado @mpimiento a las
nomas legals/ statutafias y .e9 amentafi¿s, segú¡ o establ{do en os
esiatutos sociá 6 de el¿ e incusive se h¿n dado cumplimiento a todas las
resolucions de a Junl" Gener¿ de acc onlst¿s.
E contrcllntemo de la compañía es adecuado, ad cionalment€ es de r€saltar que
la admnistración d€ la compañía est¿ preocupada en a constante emislón d€
polÍticas y p¡@edlmientos neceÉr os para l¿s dist ntas áreas.
Las clfras pr6entadas en los Btados Financi€r6, sn isuales a asde l¡brc mayor
y los llbos auxlliar6 de contabiidad,las mismas que se encuentra¡ reqlstradas de
(onfomlddd@n as Nomd! Inle r¿conolet de lnlomdción rndnliera
fe dado cumpimiento a la disposición del Alt,321 de la Ley de Compañíat
prlncipahente en ra rcv sió¡ de os B¿l¿ñc* ¿e Comp@bación m
i¡ternoy I bros de mnt¿bilidad.
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En concordancia con lo anteriormente in¿lcado la coñpañfa no péentó situáciones
fuera de lo común durante €l ejerciclo econóñico 2015 que hubieEn h(ho necs¿rlo
convocatorias espsla es a luntas General€s extraordinarlas de Aeionist¡s,
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Iñ9. Romina Moráo C¡Na

Guavacull,30 de l{aÉo del2016


